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Río Negro, 10 de Enero del 2023.

VISTO: El Informe N°0002-2023-GPPYCTI/MDRN de la Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y CTI, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de 
Municipalidades, concordante con el Artículo 191° de la Constitución Política del 
Estado, cuyo texto vigente es el contenido en la Ley de Reforma Constitucional N° 
27680, reconoce a los Gobiernos Locales que gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico.

Que, con Decreto Legislativo N° 1440; en el Artículo 47. Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, numeral 47.2 señala que, las 
modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas 
mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que 
haga sus veces en la Entidad.

Que, la Directiva N° 0005-2022-EF/50.01 “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria” señala que el Art. 29. numeral 29.1 señala que son modificaciones 
presupuestarias en el nivel funcional programático, las habilitaciones y anulaciones 
que varíen los créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, 
debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendarios vigentes 
vencido el respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldía, a nivel de Pliego, 
categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente 
de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del Gasto.

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades y atribuciones conferidas 
por el Art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el 
nivel funcional programático, conforme al Anexo que se adjunta a la Presente 
Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto Legislativo N° 1440 
- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

ARTICULO 2°.- La presente Resolución se sustenta en las “Notas para 
Modificación Presupuestaria” emitidas durante el mes de DICIEMBRE

REGISTRESE, Y COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.


